
1. OBJETIVO. Establecer las actividades que se deben llevar a cabo para el pago de obligaciones exigibles –vigencias expiradas de conformidad con las formalidades previstas en el Estatuto Orgánico de Presupuesto y normas que lo regulan según la materia.

2. ALCANCE. El procedimiento inicia con la identificación por parte de una dependencia y/o supervisor del contrato que no se haya realizado el pago de obligaciones adquiridas en vigencias anteriores y finaliza con el pago correspondiente, bajo el concepto de “Pago de Pasivos Exigibles – Vigencias Expiradas”.

3. RESPONSABLE. Profesional Especializado Grado 24 Dirección de Gestión Corporativa

4. DEFINICIONES.

4.1 Certificado de disponibilidad presupuestal – CDP: Documento expedido por el jefe de presupuesto o quien haga sus veces con el cual se garantiza la existencia de apropiación presupuestal disponible y libre de afectación para la asunción de compromisos. Este documento afecta preliminarmente el presupuesto mientras se perfecciona el compromiso y se efectúa el correspondiente registro presupuestal (Artículo 2.8.1.7.2 Decreto 1068 de 2015).

4.2 Pago de Pasivo Exigible – Vigencia Expirada: Cuando en vigencias anteriores no se haya realizado el pago de obligaciones adquiridas con las formalidades previstas en el Estatuto Orgánico del Presupuesto y demás normas que regulan la materia, ante las siguientes situaciones: 

1). Que no se haya constituido la reserva presupuestal o la cuenta por pagar correspondiente.

2). Que pese a haberse constituido oportunamente la reserva o la cuenta por pagar no se realizó el pago.

3). Cuando se trate del cumplimiento de una obligación originada en la ley exigible en vigencia anteriores, aun sin que medie certificado de disponibilidad presupuestal, ni el registro presupuestal, se podrá realizar el pago bajo el concepto “Pasivos Exigibles - Vigencias Expiradas” (Definición según ley anual del presupuesto de la nación)

4.3 Registro Presupuestal: El registro presupuestal es la operación mediante la cual se perfecciona el compromiso y se afecta en forma definitiva la apropiación, garantizando que ésta no será desviada a ningún otro fin. En esta operación se debe indicar claramente el valor y el plazo de las prestaciones a las que hay lugar (Artículo. 2.8.1.7.3. Decreto 1068 de 2015).

4.4 SIIF: (Sistema Integrado de Información Financiera). Herramienta modular autorizada que integra y estandariza el registro de la gestión financiera pública con el fin de propiciar una mayor eficiencia en el uso de los recursos de la Nación y de sus entidades descentralizadas y de brindar información oportuna y confiable.

5. DOCUMENTOS DE REFERENCIA.

a. [bookmark: _GoBack]Versiones de los hechos de los funcionarios del área que dio origen al reconocimiento o constitución del Pasivo Exigible de Vigencias expiradas.
b. Documento de justificación Técnica y Económica para el pago de Pasivos Exigibles de Exigibles de Vigencias Expiradas.
c. Certificación de reconocimiento de que el mecanismo de reconocimiento de pago de Pasivos Exigibles de Vigencias Expiradas, cumple con los requisitos establecidos en el marco legal establecido para tal fin.
d. Resolución de reconocimiento y autorización del pago de pasivo exigible de vigencias expiradas

DESARROLLO

Generalidades del procedimiento

En importante tener en cuenta que el procedimiento se rige de acuerdo con la norma vigente en la ley anual de presupuesto, para el pago de las obligaciones “Pago de Pasivos Exigibles Vigencias Expiradas” y Estatuto Orgánico de Presupuesto. Será responsabilidad de la Dirección de Gestión Corporativa- Grupo de Gestión Financiera- Área de Presupuesto, socializar los requisitos contenidos en dicha norma.

Los requerimientos de carácter presupuestal para el trámite de “Pasivos Exigibles - Vigencias Expiradas” son los siguientes:

1.	Demostrar la exigibilidad de las acreencias, mediante certificación del jefe del órgano y la información adicional que se considere pertinente para sustentar el compromiso. En particular las formalidades establecidas en el Estatuto Orgánico del Presupuesto, la Ley de Presupuesto anual y el respectivo Decreto de Liquidación.

2.	Especificar los rubros presupuestales afectados con códigos y nombres completos del programa, subprograma, proyecto y subproyecto para recursos de inversión, y para el caso de recursos de funcionamiento: Tipo, cuenta, subcuenta, objeto, ordinal, subordinal e ítem que genera la vigencia expirada, tal como aparecen en el anexo del decreto de liquidación vigente.

3.	Certificado de Disponibilidad Presupuestal (CDP) del proyecto de inversión contracreditado o del rubro de funcionamiento a afectar.

4.	Informe del interventor o acta de liquidación (cuando aplique) del contrato donde se especifica el recibo a satisfacción de los| bienes y/o servicios.

5.	Certificado de Registro Presupuestal (CRP) del año en que se generó la obligación por cancelar.

	
	Actividades
	Responsable
	Documento Generado
	Punto de Control

	1
	Revisar los saldos de la ejecución presupuestal antes del cierre de la vigencia para identificar posible rezago presupuestal.
	Profesional Especializado área de Presupuesto.

	Ejecución Presupuestal
	X

	2
	Informar antes del cierre de la vigencia a las áreas o grupos de trabajo respecto a las disponibilidades por comprometer y/o compromisos presupuestales por ejecutar.
	Profesional Especializado área de Presupuesto.
	Comunicación y/o correo electrónico
	

	3
	Identificar las necesidades de constitución de pasivos de vigencias expiradas para el pago de obligaciones al cierre de la vigencia, teniendo en cuenta el rezago presupuestal (Reserva presupuestal y/o Cuentas por Pagar). 
	Supervisores de los contratos.
Profesionales de mayor grado en los grupos o áreas
	Relación de pasivos exigibles – vigencias expiradas
	X

	4
	Elaborar documento de Justificación técnica y económica para el pago bajo el concepto de "Pago de Pasivos Exigibles Vigencias Expiradas", el cual deberá ser firmado por el jefe de  la dependencia.
Los parámetros mínimos de la justificación:

1)	Explicación del origen del pasivo exigible 
2)	Valor a pagar.
3)	Contrato, compromiso y/o acto administrativo que tenía los recursos.
4)	Documentos soporte.
5)	Informe del supervisor.
6)	Informe de ejecución financiera del contrato
	Profesional de mayor grado del área, Supervisor del Contrato y/o responsable del Proyecto de Inversión
	
	

	5
	Remitir la solicitud del Certificado de Disponibilidad Presupuestal para el pago de pasivos exigibles vigencias expiradas, con cargo al rubro presupuestal del cual se originó la obligación, para gastos de funcionamiento.
	Director(a) Administrativa y Financiera
	Formato Solicitud CDP
	

	6
	Remitir solicitud de CDP a la Oficina de Planeación, en caso de tratarse de recursos de inversión para su aprobación.

Para recursos de inversión si el proyecto contracreditado es distinto al proyecto original que constituyó la vigencia expirada, se debe sustentar los motivos de selección del proyecto para              tales efectos.
	Profesional de mayor grado del área, Supervisor del Contrato y/o responsable del Proyecto de Inversión
	
	

	7
	Expedir, por parte de la Dirección Gestión Corporativa - área de Presupuesto, el CDP a través del Sistema Integrado de Información Financiera - SIIF Nación y entregar el original de dicho CDP a la dependencia solicitante.
	Grupo Gestión Financiera – Profesional Especializado área de Presupuesto.
	CDP
	

	8
	Elaborar certificación para la firma del Gerente sobre el cumplimiento de las formalidades establecidas en el Estatuto Orgánico del Presupuesto. Los requisitos señalados en el artículo 71 del Decreto 111 de 1996, artículo que corresponda en la Ley de Presupuesto y Decreto de liquidación de la vigencia en ejecución, en el cual se regula lo relacionado con vigencias expiradas.
	Profesional de mayor grado del área, Supervisor del Contrato y/o responsable del Proyecto de Inversión
	Certificación
	

	9
	Remitir a la Dirección de Gestión Corporativa u Oficina de Planeación los documentos para el trámite:

· Justificación técnica y económica para el pago bajo el concepto de "Pago de Pasivos Exigibles Vigencias Expiradas” con soportes.
· Aprobación de la Oficina de Planeación si son recursos de inversión.
· CDP expedido o en su defecto comunicación de asignación de CDP.
· Certificación de la que trata la actividad 5.
	Profesional de mayor grado del área, Supervisor del Contrato y/o responsable del Proyecto de Inversión
	
	

	10
	Elaborar la Resolución de reconocimiento y Pago a través de la figura de “Pago de Pasivos Exigibles Vigencias Expiradas”.

Si corresponde a recursos de inversión, la elabora la Oficina de Planeación, para recursos de funcionamiento, corresponde a la Dirección de Gestión Corporativa).
	Director(a) Administrativo(a) y Financiero (a) 
Jefe Oficina  de Planeación
	Resolución
	

	11
	Enviar resolución a la Asesoría Jurídica para su revisión y firma, con los respectivos soportes.
	Director(a) Administrativo(a) y Financiero (a) 
Jefe Oficina  de Planeación
	Resolución
	X

	12
	Remitir a la Dirección de Gestión Corporativa o a la Oficina de Planeación según su origen, la Resolución debidamente revisada, la certificación del Gerente       y demás soportes.
	Asesor Jurídico
	Resolución y soportes del trámite
	

	13
	Enviar al Gerente el acto administrativo  para su aprobación, con todos los documentos soporte.
	Director(a) Administrativo(a) y Financiero (a) 
Jefe Oficina  de Planeación
	
	

	14
	Enviar acto administrativo a la Dirección de Gestión Corporativa para que esta autorice seguir trámite, efectuar la respectiva cadena presupuestal para pagar el pasivo exigible – vigencia expirada.  
	Gerente
	Resolución
	

	15
	Remitir a la Contraloría General de la Republica , los  documentos soporte del trámite y pago.
	Director(a) Administrativa y Financiero(a)
	Justificación, solicitud, documentos soporte, CDP, orden de pago, etc.
	



6. REGISTROS.

· Justificación técnica que explica las razones por las cuales la reserva caducó o no se constituyó.
· Solicitud Certifica de Disponibilidad Presupuestal
· Certificación del Representante Legal.
· Resolución de reconocimiento del pasivo exigible-vigencia expirada.

7. NORMATIVA.

· Decreto 111 de 1996 "Por el cual se compilan la Ley 38 de 1989, la Ley 179 de 1994 y la Ley 225 de 1995 que conforman el estatuto orgánico del presupuesto".

· Decreto 1068 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito Público”.

8. ANEXOS.

Sin anexos

DIAGRAMA DE FLUJO.
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